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• 

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el superior JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO en FALLO DE TUTELA de fecha 

30/03/2022 con radicado W.500013153-002-2022-00063-00 

CUMPLA13E 

DAIINY CECILIA C CON "%YA 

Juez. 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL ~mama 
Villavicencio, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022). 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de esta 

ciudad, en fallo de tutela de fecha 30 de marzo de 2022 que dispuso dejar sin 

valor ni efecto alguno la providencia del 9 de febrero de 2022 proferida por este 

estrado judicial en la que se resolvió la objeción de la negociación de deuda de la 

señora MARIA OTILIA TRIANA DAZA y le ordenó a este despacho que estudiara 

nuevamente el escrito de objeciones presentado por el acreedor ANÍBAL RICARDO 

NOGUERA NIÑO, eso sí efectuando previamente un control de legalidad y se 

adoptara la decisión que en derecho correspondan en tomo a la recusación 

formulada por el apoderado judicial del accionante respecto a la operadora de 

insolvencia del Centro de Conciliación Gran Colombia. 

Así las cosas 1 procede este juzgado a efectuar el control de legalidad previo 

consagrado en el artículo 132 del CGP. 

ANTECEDENTES 

1.- El 04/08/2020 la señora MARIA OTILIA TRIANA DAZA twesentó solicitud de 

negociación de deudas con sus acreedores. • 

2.- EL 13/08/2020 se admitió la solicitud de negociación de deuda presentada 

por la señora MARIA OTILIA TRIANA DAZA. 

3.- El 19/08/2020 el apoderado judicial del acreedor hipotecario ANIBAL 

RICARDO NOGUERA NIÑO presentó recurso de, reposición -control de legalidad 
y en subsidio el trámite de controversias ante el Juez Civil Municipal contra el 

auto que admitió la solicitud de deudas con el fin de que sea revocado por existir 

ya un procedimiento de negociación de deudas, también solicitó compulsa de 

copias ante la Fiscalía General de la Nación, porque según el apoderado la 

deudora incurrió en fraude procesal y como tercero, el apoderado judicial recusó 
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a la operadora de insolvencia pór existir una denuncia disciplinaria iniciada por 

él en su contra. - 

4.- El 15/09/2020 se dio apertura a audiencia programada para negociación de 

las deudas, la cual fue' suspendida por falta de notificación a uno de los 

acreedores. _ 

5.- El 30/10/2020 fecha previamente señalada en audiencia de 15/09/2020 se 

dio inicio a la audiencia que había sido suspendida con anterioridad, allí se le da 

tramite al recurso de reposición la operadora niega los dos primeros puntos, en 

cuanto al tercero que es materia de estudio, es decir, sobre la recusación la 

operado manifestó lo siguiente: 

Me permito manifestar que respectó de este punto, no existe 
recusación en mi calidad de Operadora de Insolvencia, por 
cuanto en el trámite de Insolvencia de la señora MARL4 OTILIA 
TRIANA DE DAZA, no está relacionado como acreedor el señor 
John Vásques Robledo, situación' que no me inhabilita para 
adelantar desde tramite, aunado a lo anterior se puede 
evidenciar que el Dr. VASQUEZ ROBLEDO está actuando en 
calidad de abogado del señor ANIBAL RICARDO NOGUERA 
que si bien es cierto que existe una queda disciplinaria ente el 
Consejo Superior de la Judicatura fue a nombre propio del Sr. 
JOHN VASQUEZ ROBLEDO y no por parte del SR. NOGUERA NO» 

• ni por parte de la IMEOBILIARL4 VASQUEZ, por lo anterior no 
• quedo impedida para actuar como Operadora de Insolvencia. 

Por las razones expuestas anteriormente se da continuación al trámite. 

Dentro de la misma audiencia: 

La Dra. GINA MARCELA ALVAREZ VALDERRAMA, apoderada 
sustituta del Sr. Aníbal Noguera Niño, manifiesta que no está de 
acuerdo con lo resuelto por parte de la operadora de insolvencia, y que 
por lo tanto las controversias las debe resolver el Juez Civil Municipal y 
no la Operadora de insolvencia, por .lo que solicita enviar el escrito 
presentado ante la Jurisdicción Civil. 

La Dra. ILItTEITEL JIMENEZ ROJAS apoderada de la deudora 
ntaniftesta que, en aras de poder continuar con el trámite, y evitar 
nulidades posteriores se envié el escrito con las controversias ante el 
Juzgado Civil Municipal. 
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El Dr. IIJIAR ALFONSO SOLANO MORALES apoderado del señor 
ANDRES AURELIO l'ONDEE MORALES LEOUIZAMON, solicita da 
continuación con el tramite teniendo en cuenta que la operadora de 
insolvencia ya resolvió el recurso. 

El Dr. ANDRE., EDUARDO POVEDA QUINTERO, apoderado de la 
MOBILIARIA VASQUEZ, manifiesta que las controversias deben de 
ser resueltas por el Juez Civil Municipal de Villavicencio. 

El • Dr. JUAN DIEGO GAla041 FERRO, Abogado del MUNICIPIO DE 
VILLAVICENCIO solicita que se corra trasladado del recamó a los 
demás acreedores. 

En vista de las solicitudes hechas por las partes la operadora de 
insolvencia ordenó enviar el presenté trámite a reparto entre los 
juzgados Civiles Municipales 

6.- El 07/10/2020 la apoderada de la, deudora allega escrito en respuesta al 
recurso de reposición presentado. 

7.-EL 07/10/2020 el apoderado del BANCO POPULAR allega respuesta al recurso 
de reposición. 

8.- EL 7/10/2020 el apoderado del acreedor ANIBAL RICARDO NOGUERA. 

9.- EL 14/10/2020 fue repartido a este despacho el presente trámite de 

insolvencia. 

CONSIDERACIONES 

El punto 3.) del recurso de reposición presentado por el apoderado judicial del 
acreedor hipotecario ANIBAL RICARDO NOGLJERA, materia de estudio por control 
de legalidad pievio, es decir, respecto a la recusación, se advierte que no se le dio 
trámite adecuado a la recusación presentada por el apoderado del acreedor 
ANIBAL RICARDO NOGUERA, lo que aconteció fue que vez la operadora de 
insolvencia resolvió los tres (3) puntos del recurso, hizo pronunciamiento de la 
recusación, expresando que no tenía ninguna inhabilidad que le impidiera 
continuar en el trámite, la llevó hasta el final, luego, por solicitud de la mayoría 
de los apoderados de los acreedores, dispuso el reparto entre los Jueces Civiles 
Municipales de esta ciudad y fue lo que aconteció donde la Oficina Judicial 
Seccional de Villavicencio se la asignó a este estrado judicial; en total 
desconocimiento *e el paso a seguir era enviar la recusación a su superior para 
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que este la resolviera y es precisamente lo que quiso hacer el Juez de tutela, al 
verificar que este paso no se cumplió. • 

Para resolver la situación generada el juzgado tendrá en cuenta las normas que 
rigen el asunto, veamos: 

Decreto 2677 del 21/12/2012 que dispone: 

"Artículo 22. Trámite de la ~ación. Cuando al momento de 
aceptar el cargo o durante el ejercicio de su función se configure una 
causal de impedimento o incompatibilidad, el conciliador o el notario, 
deberá manifestarla de inmediato. 

Si el conciliador designado tiene algún impedimento o no manifiesta su 
aceptación en el tiempo establecido por la ley para el efecto, el centro de 
conciliación o el notario lo reemplazará por la persona que siga' en turno 
en la lista. 

En el evento en que el conciliador se encúentre impedido y no lo declare, 
podrá ser recusado según lo establecido en el articule -541 del Código 
General del Proceso, por el deudor o cualquier acreedor que pruebe su 
calidad ante el centro de amaliación ola Notaría, precisando la causal y 
los hechos que lo justifican. 

El centro de conciliación o el notario dará traslado del escrito y sus 
anexos al conciliador para que en un término de tres (3) días se 
pronuncie. Vencido este término, el centro de conciliación o el notario 
resolverá la recusación dentro de los tres (3) días siguientes. De 
encontrarla procedente, designará otro conciliador." 

El «Artículo 143,CGP. Formulación y trámite de la recusación 

La recusación se propondrá ante el juez del conocimiento o el magistrado 

ponente, con expresión de la causal alegada, de los hechos en que se 

fundamente y de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

Si la causal alegada es la del numeral 7 del artículo 141, deberá 

acompañarse la prueba correspondiente. 

Cuando el juez recusado acepte los hechos y la procedencia de la causal, 

en la misma providencia se declarará separado del proceso o trámite, 

ordenará su envío a quien debe reemplazarlo, y aplicará lo dispuesto en el 

artículo 140. Si no acepta como ciertos los hechos cascado* por el 
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recusante o considera que no están comprendidos en nintruna de 
las Causales de recusación. remitirá el expediente al superior:
quien decidirá de plano Id coniidera" que no se requiere la Dráctica 
de pruebas: en casó contrario decretará las que de «ido estime 
convenienteS u fijará fecha u hora para audiencia con el fin de 
practicarlas. ~solido lo cual Pronunciará su decisión.(...1" 

De la narración cronológica de las actuaciones llevadas a cabo en el proceso de 
insolvencia que nos ocupa,' no se evidencia que la operadora de insolvencia le 
haya dado trámite previo en debida forma a la recusación hecha por el 
apoderado judicial el acreedor hipotecario ANIBAL RICARDO NOGUERA, puesto 
nunca suspendió el proceso para darle trámite a la recusación, por el contrario 
realizó la audiencia el 30/10/2020. 

En ese orden de ideas conforme al artículo 145 del CGP se ordenará suspender el 
proceso de insolvencia de persona natural no comerciante iniciado por MARIA 
OTILIA TRIANA DAZA, para 'que la operadora de insolvencia le dé el trámite 
correspondiente a lo dispuesto por el artículo 22 del decreto 2677 de 2012, en 
armonía con el articulo 143 y 145 del C.G, del P, corriendo los respectivos 
traslados, tomando las decisiones a que haya lugar y en caso de no aceptar la 
recusación remita el expediénte a su superior, quien deberá resolver conforme al 
inciso tercero del articulo 143 ibídem. 

En ese orden de ideas, vuelvan las presentes diligencias al Centro de 
Conciliación Arbitraje y Amigable Composición "Gran Colombia" para que se le dé 
el trámite a la recusación mencionada dentro del presente proceso de insolvencia 
el cual estará suspendido hasta tanto se haya resuelto en debida forma la 
recusación. 

Una vez resuelta la recusación de la operadora judicial o por su superior, 
dependiendo del caso, vuelvan las diligencias para resolver las objeciones 
presentadas. 

• En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Villavicencio, 
RESUELVE: 

PRIMERO: Por secretaria, en atención a lo dispuesto por el Juzgado Segundo 
Civil del Circuito de esta ciudad en trámite de tutela, devuelva las presentes 
diligencias al Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición "Gran 
Colombia". 
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• SEGUNDO: SUSPENDER el proceso de insolvencia de persona natural no 
comerciante iniciado por MARIA OTILIA TRIANA DAZA ante el Centro de 
Conciliación Arbitraje y Amigable Composición "Gran Colombia" hasta que se 
haya resuelto en debida forma la recusación. 

TERCERO: ORDENAR a la operadora de insolvencia SANDRA PATRICIA 
VELZQIJEZ PARRADO adscrita al Centro de Conciliación Arbitraje y Arnigable 
Composición "Gran Colombia", designada para adelantar el proceso de 
insolvencia de persona natural no comerciante de MARIA OTILIA TRIANA DAZA, 
para que le dé o correspondiente trámite a la recusación planteada por el 
apoderado del acreedor ANIBAL RICARDO NOGUERA. 

CUARTO: ORDENAR a la operadora de insolvencia SANDRA PATRICIA 
VELZQUEZ PARRADO adscrita al Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable 
Composición "Gran Colombia", para que envié las presentes diligencias una vez 
se haya resuelto la recusación por ella misma o por su superior dependiendo del 
caso conforme lo• indica la ley, para resolver las objeciones planteadas. 

NonFIQUESE. 

Dan CECILIA C N AMAYA 

Juez. 

JUZGADO 13~0 CIWIe MUNICIPAL 
• vnaviczacior 

La anterior provid fa, qued notificada por 
anotación en el MIT del 05/04 / 022. ... 1 

LUZ NARCIA ORA 

PROCESO No. 50-001-40-03-007-2020-00540-00. 

7 



<I) 

álgida. -I  • 
gas tjáise 

JUZGADO «ramo crnr. ranacipa 
Villavicencio, 

Seda el caso resolver en única inaancia, la O ON A LA DIUGENCIA DE INVENTARIOS Y AVALUOS efectuada por este despacho el 24/09/2014 (fol. 49 a 97, CA) dentro de este proceso UQUIDATORIO de SUCESION INTESTADA de MINIMIA CUANTIA1 del causante HUGO GUERRERO CUOTT, propuesta el 19/01/2015 (fol. 1 y 2, C3) por el Abg. ALVARO HER/fANDO LEAL, en su calidad de apodere Judicial de la señora MARTHA CECILIA TORRES ~TREPO como CESIONARIA de los derechos hezenciaks que le vendieron los herederos DANIEL, GIOVANNI' Y HUGO GUERRERO DIAZ, sino se advirtiera que consultado eL GEOPORTAL que tiene instalado el IGAC en su página web • • 
se El10301115 que la cedula catastral No. 

50001010201400036000, que corresPonde al Polio InMoldbadO No. 230-92168 (Lote No. 2 de la blzuzzana glis del Barrio Guayaba% extralcla del Certificado de Libertad y Tradición visible " folio 38,. C-3, a/mem gen dicho lamambl° esnaspoads la DLRIICCION. URZAKA: °E 21 A 37 A 107 ir XL GUATAIIAL" y ao 
objetante. 

21 A 31-101 ti Hanto Z1 Owayabal, informado tanto por el demandante como por el 

Par ~Sto Por dinacciOn , Por coordenada labr ubicación Nleineero pret. 

50001010201460034000 

ale 

Direadón, K 21A 37* 107 Sr EL CUAYAittad-Ara del earrianoc 90 orn2 
Ars de cosigenacción: SO rn2 ~no 

megondessesii tia
llitTACIOSSAt.11411bl~ da 

coneeroccienese 2 

Cosmaceinciatirismi 

fecnennicción

Conscruccides ,19 

Ahora bien, como en: 'a nroanciorr as. oors del ~dallado folio Inmobiliario, sentada 
el 16/06/1997, se registró la Escritura Pública No. 1767 corrida el 13/05/1997 (foL 4y 
5, C.1) ante la Notaria PRIMERA del Circulo de Villavicencio, Por medio de la cual el 
causante HUGO GUERRERO CUOTT (q.e.p.d.), compró de manos del señor ALDREDO 1 Ello en atención a que para el 18/ 11/2010 en que ee presentó le demande (fol. 12, 0.1), se ende un SISLI4V - 

$ 515,000.00, que multiplicado por 40- 20.600.00o,00, valor que no supere loe S12'410.000, en que teme 

avaluados loe ACTIVOS de loe bienes :olidos lid 11, 0.1). 



ROZO CASTRO C.C. No. 3286.687 el lote -.No. 2 de la Manzana or del Barrio EL 

GUAYABAL; y, que en la ANOTACION 1.006 sentada el 16/05/2011 (Vale decir, cinco 

(5) meses después que se presentara este juicio de I Sucesión) en ese mismo folio 

inmobiliario aparece que se registró la MEDIDA CAUTELAR de INSCIIIPCION DE LA 

DEMANDA comunicada por el JUZGADO 4° CIVIL DEL CIRCUITO de Villavicencio, por 

medio del oficio No. 455 librado el 01/03%2011, dentro del proceso lo. 50-001-31-03-

004-2011-00013-00 DIOICLARATIVÓ DI nurramicza adelantado por une anuo 
~MIS Q~DO, contra AL:OVADO ROZO CASTRO. 

De otro lado, como en la DILIGENCIA DE INSPECCIÓN JUDICIAL efectuada por este 

despacho el 05/07/2019 (fol. 63 y 64, CM, se advirtió que tanto el inmueble 

hísPeccionz.do (Que fue en el que abrió el portón el• Mg. ALVARO HERNANDO LEAL) 

identificado con la Dirección: 1t 21 A 31-101 did Zarrio £1 Chsayabal, como en el 

contiguo a mano derecha (Viendo el inmueble inspeccionado de frente), no se Visualizaron 

las placas que los identifican por su nomenclatura urbana, se hace necesario el recaudo 

de una PRUEBA PERICIA', TOPOGRAFICA, a efectos que idicho experto, realice el 

respectivo LEVANTAMIENTO TOPO:MARCO y ubique por sus coordenadas 

geonferenciadas, los siguientes dos predios que se encuentran contiguos: 

• El ubicado en la K 21 A37 A 101 del Banio EL GUAYABAL del municipio de 

Villavicencio, Meta. 

• Y el ubicado en la K 21 A 31-101 del Barrio EL GUAYABAL de la ciudad de 

Villavicencio, Meta. 

para un mejor proveer y con base en las facultades OFICIOSAS que otorgan los artículos 

169 y 170 del CGP, este despacho, 

DISPOTED 

De oficio, el recaudo de las siguientes pruebas. 

1. Oficiar a la sefiora JOU 4' CIVIL DIS ~COITO de Villavicencio, para que a costa 

de las partes (Demandante u Objetante) allegue de manera INMEDIATA a este proceso 

copias (Digitales o físicas) de todos los cuadernos y actuaciones surtidas al" interior del 

proceso No. 50-001-31:03-004-2011-00013-00 DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

adelantado por LUIS EVE140 JIMENEZ QUEVEDO, contra ALFREDO ROZO CASTRO. 

Por secretaria cadetes como corresponda, remitiendo copia de este auto. 

2. Oficiar a la MOZA DZ RZOIIITIP DI sernannurros rtrisucoit de 

Villavicencio, para que de manera INMEDIATA rinda PRUEBA POR INFORME (articulo 

275 del CGP), en el sentido de indicar y probar porque razón el inmueble identificado con 

el F.I. No. 230-92169 (lote No.i 3 de la Manzana «r del Barrio EL GUAYABAL del 

municipio de Villavicencio, hoy K 21 A 31-101 del Barrio El. GUAYABAL de la ciudad de 

Villavicencio, Meta, aparece sin número de cédula catastral. 



20) 
Por secretwia oficiese como corresponda, remitiendo copla de este auto. 

3. Oficiar al menruroMIOORAP/C0 CODAZZI - Tentada* Meta, para que de manera INMEDIATA rinda PRUEBA POR INFORME (articulo 275 del 03P), en el sentido de indicar y probar ~pie rental el inmueble identificado con el Pl. Ro. 33042169 flote So. 3 de la Masa Ir del Rindo ZL ORATABAL del ~pie de Villavicencio, key K 21 A 31-101 del Barrio ZL CMAYABAL de la ciudad de Villavicencio, Meta, aparece ala atmero de ~ala catastral. 

Por secretaria &Hese auno corresponda, remitiendo copia de este auto. 

4. Ordenar el recaudo de un DICTAMEN PERITICIAL - TOPOORAFICO, a efecto que determine los siguientes aspectos: 

• La ubicación precisa de loa dos (2) menckmados predbs, sus linderos exactos y precisos, indicando las coordenadas georeferenciadas, su Arca, las características determinantes de los mismos, sus mejoras y su antigüedad y realice la ivapcs.thu revisión catastral de los dos predios para efectos de determinar si se trata de un mismo predio o de dos distintos. 

Para los efectos antes indicados se desigaa como podio al ser TOPOORA31): ~TON Afluyeron MIMA RODR100112, que se puede localizar en el abonado electrónico: 2v igtga~maiimm y en el abonado celular No. 312-2844329. 

Ahora bien, como quiera que el articulo 230 del COP, tactualmente 

*ARTICULO 230. CACTAINETI ~FADO DI OFICIO. Cumulo d jun lo decrete da oficio, determinen el cusissio *le el ~te tia ablahlr. fila tásino para que rindas dictamen y le .Mn provisionalmente los 
boandoe y ~tos que Sart ser consignados a &dines del Jurdedd dentro 4 lag tres (9) dlas eiguimotes. Vi no ae 
Sin la coandinediet, @Inas patriarda al perita que dudad dictes si lo Sion á:dispensable 
Si el perito no rinde el dictamen 11111 tiaapo u. le impondré multa de cinco (5). diez po) salarios ~nos loupdam 
aseuelem y sol. informará a la anidad de la sud dependa o • cuya vintlacia está sometido. 

a. 
subeMibillaati allülialailaltagin- MigitdiumundePacla 'Wenn& y 

$0 1. concede al perito, el término de mdsce (15) di.., para gas riada a experticia; pira dicho efecto, de conformidad coa lo Meneado ea el artkndo 233 del CO?, que set iba 

lancuL0 1111011101 COLM10111~111 ISLAM Pata Lea patee limen el deber de calaborar d 
peno, de Salita% loe datos, S ese y d mes a loe Omisa nemearios para d deseseilo do tu cargo; si alpino 
no lo bicis ae henil constar a.1 41111 al Mama y el juez apreciaré tal conducta amo indicio en su oontra. 
Ili alguna da la pena impide la práctica del dientas ime presumirán eine lee Sine euseeptibiee de osafeeien 
que la otra porte pensada demostrar con el dimanen y ee le impondrá multado Seo (5) a dita (100 alanos minan 
mensuales. 



riatAatuo. Ojeas deberá tener en cuenta les ratones que Im parte Sume perajustilicer su nesetive a facilitar 

dates, ceses o acaso a los higeres, cuando lo pedido non relacione con la mutat del Hato o cuando la solicitud 

implique vidneracidn o-- de un dombo propio o de un raro, 

Deberá informar al despacho, cualquier falta de colaboración de las partes o de terceros 

que le impidan la realización de su labor, a efectos de adoptar las medidas correctivas 

pertinentes. 

Se le señalan como lieNORARIVOS PEOVJSIONAPES la suma de $1'000.000,00, los que 

contén a cargo de ambas partes en proporciones iguales. 

De igual manera DEBERA deberá acompañar los soportes de los gastos en que incurrió 

para la elaboración del dictamen. 

Por secretaria oficiese como corresponda, remitiendo copia de este auto. 

10TIVIQUESIL 

4~ -Más 

JIL.~ 

liesd•POdIldSpOt 

tueca. liels 

May innata S 

reaseiemeers 4/110 par aroluchtel MISTADO 

wisvaimemeiarom 
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Previo a hacer uso de los PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ, consagrados en el 

artículo 43 del CCP, sancionando con multas hasta de 10 SMLMV y compulsando copias 

para las investigaciones Disciplinarias y Penales, requiérase al REGISTRADOR DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS de la ciudad de Villavicencio, Meta, para que de manera 

INMEDIATA informe los motivos razones o circunstancias que le impidieron 

sentar los embargos sobre los inmuebles identificados con el F:I: No. 230-92168 y 

230-92169, decretado por auto del 25/01/2011 (fol. 1, C.2) comunicados con 

nuestro oficio No. 274 del 18/02/2011 (fol. 2, C.2), respondido con su oficio No. 

ORIPVILL/500010100136/1814 del 02/06/2011 (fol. 3, C.2) con el que informó 

que no se sentó el embargo por las siguientes razones: 

'Conforme con el principio de Legalidad Registra' previsto por el articule 37 del Decreto ley 1250 de 

1970 (Estatuto del Registro de Instrumentos Públicos), se rechaza sin registrar el citado documento por 

las siguientes razones y fundamentos de derecho: 

1. EL EJECUTADO NO ES TITULAR INSCRITO (Aanputo 839-1 ESTATUTO TRD3UTAR103. LOS 

PREDIOS FIGURAN A NOMBRE DE HUGO GUERRERO CON CEDULA 495962. 

2. LA(S) MATRICULA(S) C1TADA(S) CON IDENTIFICACION DEL PREDIO(S) NO ES (SON) CORRECTAS, 

(KTICULO 5 DECRETO LEY 1250/70. 

LOS PREDIOS FIGURAN A NOMBRE DE HUGO GUERRERO CO?, CEDULA 491962. 

ADEMAS LA MATRICULA 230-92168 NO ES CORRECTA LA CORRECTA ES 230-93631 PERO 

TAMBIEN FIGURA A NOMBRE DE.HUGO GUERRERO CON CEDULA 49596r 

A pesar de que en la ANOTAMOS No. 003 del 16/06/1997 del FI. 230-92168 

(fol. 10, C.2) aportado por esa entidad, aparece que-mediante Escritura Pública 

No. 1767 corrida el 19/03/1997 ante la Notaria PRIMERA del Círculo de 

Villavicencio, el señor HUGO GUERRERO CUOTT C.C. No. 495962, adquirió de 

manos del señor ALFREDO ROZO CASTRO C.C. No. 3.286.687, el mencionado 

predio. 

Y, que en la ANOTACION No. 004 del 16/06/1997 del P.I. 230-92169 (fol. 8, 

C.2) aportado por esa entidad, aparece que mediante Escritura Pública No. 1767 

corrida el 19/03/1997 ante la Notaria PRIMERA del Círculo de Villavicencio, el 

señor HUGO GUERRERO CUCYIT C.C. No. 495962, adquirió de manos del señor 

ALFREDO ROZO CASTRO C.C. No. 3.286.687, LA ULTIMA PARTE el mencionado 

predio. 
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De igual manera deberá allegar DE OFICIO el certificado de libertad y 

tradición No. 230-93631. 

Por secretaría, de oficio, oficiese como corresponda, remitiendo copias de todo lo 

actuado en este cuaderno No.2, incluido el presente auto. 
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